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Las nociones de desarrollo, bienestar y pobreza están fuertemente enlazadas en el discurso económico. Por ejemplo, se afirma que “el bienestar de los habitantes de un país o región está fuertemente condicionado por su nivel de desarrollo” o que “donde el desarrollo económico es escaso, el índice de pobreza es elevado”. Sin embargo, y a pesar del alto grado de aceptación que estas afirmaciones despiertan, estas nociones son objeto de múltiples debates en el campo de la Filosofía, en especial de la Ética y la Ética Aplicada, como en el de la Economía, la Sociología, la Antropología. Este trabajo pretende exponer conceptos que vinculan estrechamente a la Filosofía Práctica con la Economía. 

 

La noción de desarrollo 

La noción de “desarrollo” se la suele asociar con un adelanto o mejora técnica, artística, económica o social. Específicamente en el campo socioeconómico, actualmente, el término se usa para aludir tanto al aumento de la capacidad para satisfacer las necesidades humanas y mejorar el bienestar como a las condiciones que refuerzan la calidad de vida y aumentan las libertades sustantivas de los individuos, de ahí que, el proceso de desarrollo sea pensado como el proceso a través del cuál es posible ampliar el ejercicio de las libertades, fortaleciéndose unas en otras. Así, las oportunidades económicas, las libertades políticas y las facilidades sociales no sólo son importantes ampliaciones de las libertades de los individuos sino que se refuerzan entre sí. En Economía, se establece una diferenciación entre crecimiento (medible en términos del PBI o en el aumento de la producción y productividad per cápita en las diferentes ramas económicas) y desarrollo económico (el que involucra cuestiones relacionadas con el bienestar, la equidad, la distribución del ingreso), aunque ciertos autores lo usan indistintamente. En este último caso, difícilmente podamos suponer que se elimina el contenido normativo y valorativo de la noción de “desarrollo”.   

Donde se manifiesta en toda su agudeza lo normativo y valorativo es en el debate de la década del 70 entre la posición del Club de Roma, expresada en el documento Modelo Mundo III, y la de Amilcar Herrera publicada en Catástrofe o Mundo Nuevo. En este último libro, se expone un modelo de crecimiento económico sostenido y sustentable con los recursos naturales disponibles con la aspiración de dar una alternativa al Modelo Mundo III, modelo que alertaba sobre la inviabilidad del crecimiento económico sustentable a escala mundial debido a la escasez de los recursos naturales necesarios para disminuir sistemática y progresivamente la brecha entre países ricos y pobres.   

En una primera parte, Herrera, expone los problemas a resolver y las condiciones políticas y sociales que harían factible el crecimiento económico de los países más pobres del mundo sin colapsar el ecosistema. En una segunda parte, muestra el modelo económico matemático y, en la última, prueba la factibilidad material de la sociedad propuesta.   En primer lugar, afirma que “cualquier pronóstico a largo plazo sobre el desarrollo de la humanidad se funda en una visión del mundo basada en un sistema de valores y en una ideología concreta”;
 en la estabilidad de las creencias (sean o no racionales), en deseos, valores y normas sociales (Herrera 1977:10). Catástrofe responde, por un lado, a las condiciones de un modelo económico estándar y, por el otro, modeliza un proyecto de sociedad ideal en el que se postula una organización socioeconómica en el ámbito nacional e internacional del mundo que privilegie la igualdad, la satisfacción de las necesidades básicas de la humanidad en su conjunto en desmedro del consumismo. Esta meta implica mecanismos de participación social a través de los cuales se establecerían las necesidades que deben ser satisfechas. Además, propone privilegiar el uso de la tierra y de los bienes de producción por sobre la propiedad privada y el surgimiento de una organización a escala mundial que establezca y consolide el bienestar, la solidaridad, la justicia y la democracia, respetando la libertad y las especificidades de cada nación. Herrera elabora un proyecto de sociedad como “crítica de la situación actual” que, a pesar de su idealidad, “se presenta como realizable” mediante un modelo matemático que demuestra la factibilidad material de satisfacer las necesidades básicas del conjunto de la humanidad. 

La modelización matemática es tan propia de la Economía que incluso algunos teóricos sostienen que la Economía es matemática aplicada. Pero como se manifiesta en la obra de Herrera, el modelo matemático no logra desdibujar los presupuestos éticos y políticos en que descansa, tales como los relativos al bienestar, la justicia, la necesidades básicas, la libertad. El modelo de desarrollo expuesto en Catástrofe manifiesta la tensión entre lo normativo y lo descriptivo en los estudios que indagan la dirección de los cambios económicos y sociales.

Pensadores latinoamericanos como Amilcar Herrera o Jorge Sábato, entre otros, al indagar el desarrollo económico lo enfocaron a nivel macro y, en cambio, desatendieron las cuestiones involucradas a nivel micro, a nivel de los agentes. Este enfoque es el que prevalece en la obra de Amartya Sen.  En Desarrollo y Libertad (2000) propone un enfoque para abordar las conexiones económicas, políticas, institucionales y sociales generales involucradas en la idea de desarrollo, concebido éste como un proceso de “expansión de las libertades reales de que disfrutan los individuos”.Las libertades reales, las fundamentales, y su expansión, posibilitan evaluar los cambios socioeconómicos producidos de modo efectivo, ya que ellos están en función del aumento o la disminución de las libertades de los individuos. Estas nociones, también permiten describir y anticipar el progreso social, económico y político porque la libertad en tanto componente del desarrollo es “un factor causalmente eficaz para conseguir rápidos cambios” (Sen 2000:355), cambios que dependen “totalmente de la libre agencia de los individuos” (Sen 2000: 20).   

A diferencia de las posiciones estándar que suelen estar presupuestas en las teorías económicas estándares, la posición seniana presta especial atención a la formulación explícita y al cuidadoso análisis de los objetivos involucrados en el desarrollo, como ser la eliminación de la pobreza, la superación de la escasez de oportunidades económicas o sociales, la garantía del acceso a la educación y a la salud, todos ellos objetivos compartidos por Herrera. Además, subraya que la pobreza económica, la “que priva a los individuos de la libertad necesaria para satisfacer el hambre, (...( vestir dignamente (...( o disponer de agua limpia”, (Sen 2000: 20) es la que está relacionada directamente con la falta de libertades fundamentales, y por ello, con la falta de desarrollo. La importancia de este vínculo se ilustra con el papel que desempeña la libertad para participar en el mercado de trabajo y el nivel de vida de las personas. Adam Smith  ya había reconocido el vínculo al afirmar que “quienes alimentan, visten y albergan” a otros también tienen que estar “razonablemente alimentados, vestidos y alojados” pues “ninguna sociedad puede ser floreciente y feliz si la mayor parte de sus miembros son pobres y miserables” (Smith,1997: 77) La teoría de las capacidades tiene como noción primitiva la de los funcionamientos porque las capacidades se definen a partir de los funcionamientos que reflejan una combinación de los estados y actividades (beings/doings) de una persona,  las cosas que logra hacer o ser en su vida. Este enfoque se basa en una visión de la vida como combinación de “quehaceres y seres”, en los que la calidad de vida se evalúa en términos de la capacidad para lograr funcionamientos valiosos, algunos de los cuales son muy elementales, como estar bien nutrido, acceder al cuidado de la salud, evitar la mortalidad prematura, etc. y otros son más complejos,  como ser, lograr la integración social, la autodignidad,  la participación en la vida de la comunidad. Sen sostiene que “los funcionamientos son constitutivos del estado de una persona y que la evaluación del bien-estar tiene que consistir en una estimación de esos elementos constitutivos” (Sen, 2000:35) y, por esto, la calidad de vida de las personas se valora en términos de sus capacidades y de la posibilidad de que los agentes económicos “maximicen la utilidad” eligiendo y adoptando el estilo de vida de acuerdo sus creencias, preferencias y deseos.   

La noción de “funcionamiento” está ligada con la de “capacidad” que representa las diferentes combinaciones de funcionamientos que la persona puede alcanzar. De aquí que la capacidad como conjunto de funcionamientos refleja la libertad de una persona para llevar el determinado estilo de vida que ha elegido. La libertad de bienestar, el logro de bienestar, la libertad de agencia y el logro de agencia
 son las capacidades básicas que el individuo ha de desplegar para alcanzar el bienestar, pues en su calidad de “agente” ha de actuar provocando cambios y obteniendo logros apropiados en función de sus valores y objetivos El desarrollo como ejercicio de las capacidades y funcionamientos nos permite indagar no sólo el bienestar, sino también la libertad para el bienestar, la libertad real de una persona para vivir y estar bien. El bienestar ya no se evalúa solo en términos económicos y medibles, sino que apunta a la noción de agencia que conlleva logros y oportunidades de un ser humano que pueden sobrepasar e incluso ir en contra del propio provecho del homo economicus. La ampliación del concepto de bienestar no se vincula a un fin específico, porque los objetivos de las personas pueden incluir propósitos, obligaciones, compromisos,  fidelidades y valoraciones,  todo lo cual entra en juego cuando se pretende evaluar el bienestar, incluso cuando los agentes amplían su libertad eligen opciones que perjudican  “su bienestar real” a favor del bienestar de otros. Si la calidad de vida se valora en términos de las capacidades,  todas las personas deberían tener las condiciones mínimas que les permitan desarrollarlas y la ausencia de estos logros permite, ie., establecer las condiciones de pobreza. De este modo, la noción de desarrollo nos conduce a la de pobreza.   

 

La compleja trama de la pobreza

La pobreza es un fenómeno complejo que presenta diversas perspectivas de análisis (antropológica, psicológica, económica, social, política) atravesadas por un eje: el ético, pues la pobreza nos remite, i.e.,  a cuestiones relativas al bienestar, la equidad, la justicia, la solidaridad, tan propias de la reflexión práctica. La filosofía práctica se pregunta si es un deber disminuir la pobreza, y si la respuesta fuera afirmativa, surgen nuevas preguntas: cuáles son los medios para hacerlo, qué tipo de intervenciones se requieren para lograr el objetivo, cómo evitar el etnocentrismo, el paternalismo, etc. Al mismo tiempo, desde el campo de las disciplinas científicas, enfocar estos temas tampoco resulta simple.  

Especialistas como Pierre Salama y Blandine Detremau sostienen que la pobreza no es una noción que se caracteriza con cierta precisión, pues con ella aludimos tanto a las realidades sociales que cada agente vivencia y que por supuesto no son mensurables, pero también aludimos a un cierto modo de examinar la realidad social e individual y por sobre todo, a la relación social y al posicionamiento relativo en esta relación. Además dicha noción alude siempre a carencias ya sea de dinero, de alimentación falta de educación , libertad, seguridad, dignidad, en función de cierto parámetro o cierta norma que sirve de referencia y a partir de la cual se establece la diferencia entre la “normalidad” y la pobreza. Esta diferencia está basada en la percepción de “signos exteriores de pobreza” que responden a las representaciones vigentes en un grupo social. Así, la pobreza presenta dimensiones individuales y sociales, de modo que las carencias o privaciones, esto es, el estado de quien “carece de algo”, puede ser considerado como un estado en sí, de realidades concretas y mesurables, pero también como un estado social, y en este sentido la pobreza existe siempre en relación con el otro y a través de representaciones que suponen una jerarquía y clasificación de los grupos sociales y de las apreciaciones que los agentes tienen de sí mismos, de los otros y de los que ellos perciben que debe tenerse pero que les falta. 

Otra de las dimensiones a considerar cuando se aborda la pobreza es la subjetiva. Ser pobre no es tan sólo un hecho objetivo sino también un sentimiento, consistente en no sentirse partícipe de la vida social, cultural o política; por ejemplo, los afroamericanos que viven en Estados Unidos, relativamente ricos si se los compara con algunos de los habitantes del Tercer Mundo, pueden sentirse fuertemente inhabilitados para participar de la vida política, social o cultural como consecuencia de sus sentimientos de pobreza. Es por eso que los análisis que se limitan a uno de estos aspectos son simplistas y reduccionistas. Obviamente, bastan estas consideraciones para mostrar la multiplicidad de dimensiones constitutivas de la pobreza. 

Además hay que tener en cuenta que eliminar la pobreza es uno de los objetivos de desarrollo económico tanto para Herrera como Sen, y para ello se requieren programas específicos, lo que a su vez supone una definición de la pobreza e instrumentos de medición para poder evaluar la marcha de los programas. Así, se han elaborado definiciones e instrumentos de medición muy diversos que enfocan aspectos determinados y ocultan o enturbian otros que no son menos significativos. Elegir una definición y los instrumentos de medición no están exentos de valoración ya que las mediciones de la pobreza suelen ir siempre acompañadas por una intervención que puede ser, por ejemplo, de tipo administrativa, represiva. Pero tampoco lo están los indicadores pues ellos reflejan el sesgo a partir del cual se formuló la definición, es por eso que especialistas como Salama y Detremau, afirman que tanto sobre la noción de pobreza como sobre los pobres se proyectan juicios de valor, supuestos filosóficos que conforman el proceso a partir del cual se delimita la cuestión y se proyectan las líneas de acción para disminuir y eliminar la pobreza. 

La pobreza puede ser definida a partir de elementos materiales, ya sea en función del nivel de ingresos o de un conjunto de necesidades básicas insatisfechas. En el primer caso, se han elaborado mediciones cardinales que miden la pobreza absoluta y mediciones ordinales que miden la pobreza relativa. Se puede identificar la pobreza tomando en cuenta el nivel de ingreso mínimo a partir del cual se establece una  “línea de pobreza”. La medición cardinal traza el límite en los ingresos: los individuos o las familias que se  sitúen a la izquierda (o debajo) de ese límite se los califica como pobres, independientemente que experimenten esa situación, que accedan a ingresos no monetarios (tener garantizado el acceso a los sistemas de salud, cultivar sus propios alimentos, recibir distintas clases de ayuda a través de planes de gobiernos o de ONG). Esta línea se toma como referente, se cuenta el número de personas que hay bajo la línea (recuento) y se define el índice de pobreza como la proporción del total de la población que está por debajo de ella. Las mediciones de pobreza relativa, o sea de manera ordinal, definen un ingreso límite en función de otros ingresos, tales como la mitad del ingreso medio, situando al individuo o al hogar en el conjunto de los ingresos percibidos. La pobreza definida a partir de la insatisfacción del conjunto de necesidades básicas que hacen más armónica la vida del individuo o la familia –el acceso al agua potable-, si bien permite una aproximación más exacta de la pobreza y la manera cómo esta se experimenta, requiere completarse con encuestas sobre las carencias experimentadas por la población supuestamente pobre, es decir, por un enfoque subjetivo de la pobreza. 

Sen propone una definición basada en las capacidades de los agentes para llevar una vida digna, la que se refleja en el ejercicio de las libertades fundamentales y el respeto de derechos. Su propuesta tiende a analizar y superar los defectos de los distintos procesos de distribución y acceso a los recursos privados y colectivos pero se le cuestiona la dificultad que presenta la construcción de instrumentos de medición y por ende, en la construcción de indicadores de pobreza.  En particular, el autor critica el índice de ingreso como el criterio de medición apropiado, porque la conversión del ingreso en capacidades básicas puede variar no sólo de individuo a individuo –entre un individuo sano y otro enfermo–, sino también entre las distintas sociedades –entre una sociedad cuya economía se asienta básicamente en la producción de alimentos y otra asentada en zonas desérticas–. En el plano práctico, la mayor dificultad para establecer una línea de pobreza “quizá sea la diversidad de los seres humanos”. La diferencia de edad, sexo, dotes especiales, incapacidad, propensión a enfermar, etc., pueden hacer que dos personas tengan oportunidades muy diferentes de disfrutar de una calidad de vida “incluso aunque compartan una misma cesta de bienes” (Sen, 2000, p. 93) Es por eso que resulta útil identificar un subconjunto de capacidades crucialmente importantes cuya satisfacción es urgente. Se le cuestiona a Sen el no haber especificado una lista de capacidades básicas en función de la cual evaluar la calidad de vida de las personas. En Women and Human Development (2000), Martha Nussbaum señala que a pesar de las numerosas ilustraciones que realiza  Sen,  no se logró determinar  específicamente cuáles son las capacidades básicas que permiten describir y evaluar las efectivas condiciones de vida de las personas y además, considera, a diferencia de Sen,  que para disminuir las condiciones desventajosas y precarias en las que viven los pobres hay que reforzar la noción de capacidad sobre la de funcionamiento. Las capacidades nos permitirían establecer un mínimo social básico construido gracias al consenso entre las personas que tienen diferente concepciones del bien y a partir de él, los economistas podrían acordar bajo qué condiciones socioeconómicas se fija la línea demarcatoria de la pobreza. Se elabora una lista que especifica los principios constitucionales básicos a ser respetados e implementados por los gobiernos y que permitiría medir comparativamente la calidad de vida de las personas. Para que esta medición refleje lo más fielmente posible las condiciones de vida es primordial que el pensamiento económico y político haga prevalecer en sus consideraciones las diferencias de género y también las diferencias culturales, de edad, de discapacidades físicas. Las capacidades básicas centrales (central human funtional capabilities) de alcance universal, se refieren a la vida, a la salud y la integridad corporal, al acceso a la instrucción y a la información, a la interacción social, al trabajo y a la recreación y deben orientar y generar principios político-sociales que guíen las políticas de desarrollo.   Además,  constituyen la base necesaria para el desarrollo de capacidades más complejas tales como: la capacidad para el cuidado de la biodiversidad, la de sentir amor o gratitud, la de garantizar el auto-respeto y la no -humillación. Nussbaum.   Se podría cuestionar la pretendida universalidad de la lista de capacidades básicas, sin embargo, su legitimidad se asienta en el acuerdo y consentimiento que los sujetos de derechos, en este caso, entre las mujeres,  le otorgan. Hay que señalar,  que tanto Nussbaum como Herrera apelan a mecanismos sociales para legitimar los objetivos que debe perseguir el desarrollo y  Sen  destaca la necesidad de dar cabida  al describir  evaluar el desarrollo -ya sea de una sociedad o de una región- la pluralidad de proyectos de vida de los seres humanos, esto es, obviamente, la diversidad de las prácticas sociales efectivas. 

Nussbaum no apela a modelos matemáticos, curvas ni teoremas en su desarrollo argumentativo sino que su discurso es específicamente filosófico,  a partir de lo cual cabe la pregunta cómo una disciplina tan abstracta puede ayudar a las personas que sufren; para qué y por qué preocuparnos por las precisas distinciones conceptuales,  habiendo tanto trabajo práctico por resolver.   Este requerimiento emerge por el papel que desempeña la teoría normativa abstracta en las teorías normativas de la Economía, en especial, en las utilitaristas. A diferencia de lo que ocurría en los debates del Siglo XIX en los que prevalecía una intima mezcla entre economía, filosofía práctica, filosofía social, psicología, biología y cuestiones teológicas, actualmente los límites disciplinares están delimitados lo cual lleva a que los economistas no se especialicen en la formulación de argumentos normativos o bien, estén poco familiarizados con los complejos debates sobre normas políticas, en cambio, estas son cuestiones que sí han sido y siguen siendo desplegadas por la Filosofía Práctica. 

En síntesis: Las cuestiones relativas desarrollo son abordadas desde el campo multidisciplinar en el cual los componentes teóricos - prácticos se entrelazan de muy diversos modos. A partir de la década del setenta, en la literatura especializada no sólo se destaca la profunda dimensión ética del desarrollo sino que además, se lo aborda desde diversas perspectivas teóricas. Esto fue dando como resultado un intrincado y fructífero juego de mutuas referencias entre Filosofía y Economía, como ser, en las cuestiones concernientes a los principios éticos básicos; en la fundamentación de los criterios de evaluación ya sea de los procesos como de los resultados; en el establecimiento y justificación de los fines y los modelos que juegan en las teorías del desarrollo al discutirse los aspectos vinculados al establecimiento y especificación de nociones tales como las “capacidades básicas”, del “crecimiento con equidad”, o de las “necesidades básicas”. Asimismo,  nos aproximamos a las mutuas referencias tanto al indagar el papel que juegan las instituciones en el desarrollo económico como al examinar los procedimientos a través de los cuales se construyen los consensos sociales que son  indispensables para lograr el desarrollo. El hecho de que más de 1.000 millones de personas luchen para sobrevivir en condiciones de pobreza muestra con crudeza la necesidad de profundizar el debate sobre del desarrollo, bienestar y la pobreza. 
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� La cursiva es mía


� La libertad de bienestar y el logro de bienestar se vinculan a las capacidades y los funcionamientos





